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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL GASTO 
UNIDAD PETICIONARIA 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ 
 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 
2 1 2 

 

 
DEFINICIÓN DEL GASTO 
 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL EDIFICIO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL 
DEL SEPE EN BADAJOZ. 
 
 
JUSTIFICACIÓN DEL GASTO 
 
Se precisa contratar una empresa externa para realizar el servicio de mantenimiento del edificio de la 
Dirección Provincial del SEPE en Badajoz, una vez que ha finalizado el contrato con la empresa que venía 
prestando este servicio. 
 
La necesidad a satisfacer por este contrato consiste en el mantenimiento preventivo y la atención de averías 
y desperfectos en el edificio de la Dirección Provincial. 
 
Las prestaciones a satisfacer, elementos necesarios y ubicaciones se detallan en Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares anexo. 
 
El plazo de ejecución del contrato será del periodo comprendido entre el 01/01/2025 y el 31/12/2025. Es 
conveniente la previsión de la prórroga anual del contrato hasta cinco años. 
 
El presupuesto base de licitación anual del contrato se estima en 9.336,00 €, siendo la base 7.715,70 € y el 

IVA, 1.620,30 €. 
 
El valor estimado del contrato asciende a la cantidad de 38.578,50 €. 
 
Para la adjudicación se propone el procedimiento abierto súper abreviado previsto en el apartado 6 del 
artículo 159 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
El organismo no dispone de personal propio para la realización de las tareas descritas. 
 
Es por ello que se solicita la correspondiente autorización del gasto. 
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2 
 MINISTERIO 

DE TRABAJO 
Y ECONOMÍA SOCIAL 

 

 SERVICIO PÚBLICO 
DE EMPLEO ESTATAL 

DOCUMENTOS ANEXOS 
 
- Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares  
 
 
 
 
INFORME DE LA UNIDAD QUE ESTIMA LA PROCEDENCIA 
 
Estudiada la necesidad del gasto y existiendo crédito suficiente, se estima procedente el gasto a realizar. 
 
 
V.B. El Director Provincial,  
 P.S. El Subdirector Provincial de Gestión 
Económica y Servicios (Resolución de 6 de 
octubre de 2008, del Servicio Público de 
Empleo Estatal, de delegación de 
competencias) 
 
 
Fdo. Sergio A. Luengo Morales 

PROPONE: La Jefa de Patrimonio  
y Contratación, 
 
 
 
 
 
 
Fdo. M. Cecilia García Fernández 
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